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AMERICASOS .- 

En la fiudad de Loja, cabecera del 

cantón 

del Ecuador. hoy cinco de diciembre de 

del mismo nombre, República 

l año dos mil doce, ante mi 
  

doctor Galo Castro Muñoz, Notario Públ 

comparecen los señores ANGEL DAVID OCH 

co Quinto Cantonal de Loja, 

DA MARQUEZ, soltero; y, LUIS 

GONZALO OCHOA TERAN, casado; los compgrecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad. portadores de zus cédulas de ciudadanía, vecinos 

del lugar; legalmente capecegs pat: 

plenamente identificados por mi; y, 

calidad de escritura pública la minuta que me presentan, 

que si copiados literalmente 7% COMO 

protocolo de escrituras públicas s su 

de constitución de compañía, contenida 

A contratar y  Obligarse, 

We soliciten que eleve a le 

la misma 

bue: SEÑOR NOTARIO: En el 

cargo, Ssirvese insertar una 

en las siguientes cláusulas 

  

¿RIMERA.- COMPARECIENTES.- Pare el presente otorgamiento de asta 

escritura pública intervienen los feñores ANGEL DAVID OCHOA 

Marques, soltero; Y, LUTS GONZALO OCHOA  TERAN, casado; 

A 

domicilisdos en la 

legalmente capaces y s3in impedimento 

ciuded de Loja y de nacionalidsd ecuatoriana, 

bara establecer la presente 

compania, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

DELLÁNACIUN DE — VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen. como en efecto lo hacen. una «compañía de 

responsabilidad limitads, que se some 

A 
Lerá 183%4i ¡cTdñes erá a e APA d8S de 

iy y o Aaa 
jon        
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la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de 

las partes y a les normas del Código Civil y 81 presente estatuto 

de ls cowpeñis:  TERCERA.-  ESTATUTE De LA COMPAÑÍA DE 

JESTUESABILIVADO LIMIADA “CONSTRUCTORA Y COPFSULTORA FERDAOX CIA 

Tia.” Título 1. Nel Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo ARTÍCULO 

UNO.- ñanmbre.- El nombre de la presante compañía que se constituye 

es: "ODISTRUCTORA Y CONSULTORA HERDACk CIP 1802". ARTÍCOLO DOS.- 
  

vom2.ti0.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

Lojs. provincia y cantón Loja. Podrá establecer agencias, 
a 

sucursales o esteblecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o .*n el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO TRES: (obeto.- El 

obkhmeto de la compañia consiste en: a) Estudios, diseño, 

  

planificación y construcción de todo tipo de obras civiles, en el 

AZ z , 

sector urbano y en el sector rurel, entre las que se cuentan pero 

E AAA>>>==>>>=2121212 O O -o. 

no se limiten a: astructuras, obras hidráulicas, obres viales, 
A , 

obras de mitigación de  imosctos embienteles y obras de 

  

  

s 
  

infraestructura sanitaria, de agua potable, de energía eléctrica y 
  

— . 

dea comunicación digital. b) Ejecución y fiscalización de contratos O 12m E €0n 7 

de obra pública y obra priveda, para lo cual el objeto de la 

compañia también incluye: b. Uno) La producción, compra y venta da 
  

materisles de construcción; b. Dos) La exploteción de minas y 

    

canteras; y. b. Tres) La importación de mequinariaz y equipos. «) 

— A 

Estudios. diseño, planificación, promoción, construcción, 
PP — =- 

rtemodalación y venta de inmuebles, principalmente, de soluciones 

  

  

  

habitacionales. di La importación, exportación, representación, 

comercialización, reparación, mantenimiento y distribución al por 

  
  

  

  

2% — 

mayor y menor da maquinaria, de vehiculos motorizedos, llantas, y 
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maquinas registradores, equipos audiovisuales y  maquin 

LES 
oficina, sus partes, accesorios, replestos y piezaz, Ss etros 

a . 
7 . Mig 

de oficina. *equipoz para producción de redio. radiodifusión y 

        

   

  

programas de televisión, productos ce 

equipo electrónico, informático, 

cámicos, odontológicos y todo 

.. 
tecrología y sistemas digitales. 
  
  

biométrcicoza. 

sistemas y equipos de seguridad 

de control de asistencia de personal y seguridad, 

de documentos, equipos _de 

    

inpenieria € imprente, de toda clase de articulos para el hogar e 

  

industria; esí como bienes inmuebles. e) La creación de institutos 
  

  

da aovrendizeje y enseñanza releciongdos con ventas, 

entretenimiento, 

compañia; m Adquirir scciones 

tecnología, 

de compañias anónimas. 

  

participaciones de compañíes de responsabilidad limitada; 4) 
PA 

eresción y venta de productos lí 

La 

titos desarrolledos por la 
  

compañía. para todo tipo de equipos, sistemes y software; 

—, 

superación personal y efines a la actividad de la 

  

compraventa de franquicias; i) Para él cumplimiento de su objeto 
  

social, la compañía podrá comprar 

  

inmuebles y celebrar O ejecutar todp tipo de acto, 

contrato civil, mercantil o de cuelgu 

o vender bienes muebles 0 

convenio o 
— 

ler otra naturaleza permitido 

  

por las leyes ecustorianes: 3) Podrá suscribir toda clase de scto 

  

o contrato con cualquier institución, sea esta pública o privada. 
  

k) Podrá actuar como 

comisionista de otras empreses nacion 

  

o en el exterior; 1) Podrá asociar 

juridicas nacionales O extranjeras, 

agente, E 
  Ppresentante, mandataria 0 

les o extranjeras en el pais SA neres * 

e con personas naturales oO 

e 

para proyeetos u trabajos 
    

determinados o para el cumplimiento 

  

asociaciones, grupos empresariales, 

del objeto social, formando 
_ 

  

consorcios o cualguiér otro 
  

  

$ 
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tipo de acuerdos permitidos poc la ley; y, 4“) Podrá intervenir 

como socia 6 accionista en la formación O constitución de toda 
q€_zE EIAAA:<<AAM<á>>— — : = - o. - . 

clase de sociedades o compañias, corporsciones, asociaciones y 
> 

demás personas Jurídicas O entes comerciales. Para el cumplimiento 

Fr 

de su objeto social la compañia desarrollará todes lag actividades 

que 18 ley y le costumbre mercantil esteblezcan, siendo su única 
A — 

limtación, la de no efectuar actos reñidos con las leyes. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrsr todos los 
. Ñ A KA o —Á 

actos y contratos permitidos por la ley.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- 

  

El plazo de duración de la compañía es de cincuenta añog/ contados 
AAA A ASS 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicedo oO podrá 

prorroparse, sujetándose. en cualquier caso. € las disposiciones 

legsles splicobles.- Título I1.- Del Capítal  ARTÍCOLO CINCO.- 

Capital y participaciones.- El capital social es de cuatrocientos 
SS AA 

dólares de loz Estedos Unidos de Norteamérica, dividido en 

cuatrocientes participaciones sociales de un dóler de los Estedos 
— —, 

Unidos de Norteamérica de velor nominal cade una, las que estarán 

representedas por el certificado de aporteción correspondiente de 

conformidad con le Ley y estos Estatutos, Certificado que estará 

firmado por «l Gerente General y por el Presidente de la Compañía. 

ARTÍCDIO £815.- Lo Compañís puede aumenter el cepital social por 

resolución de la Junta General de Socios, con el consentimiento de 

las dos terceras partes del capital social presente en la sesión: 
¡EI AAA/A<4A+ 

. 

y. en tal caso. los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus eportaciones sociales, 

salvo resolución en contrario de la Junta Ceneral de Socios. 

ARTICULO SIETE.- El aumento de capital a2 lo herá estebleciendo 

|
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nuevas participaciones y su pago Ss 

á 
lo hará mediante lo «ERE 

Se q po 

establecidos en la Ley. ARTÍCULO OCHFO.- Le reducción iia E 

ge regirá por lo previsto en la Ley 

caso se tomará resoluciones encamin 

% yy 
de Compañias; y, en Hang 

adas a reducir el caepital 

social si ello implicare la devolución a los socios de parte de 

las aperteciones hechas y pegadas, |con les excepciones de Ley. 

ARTÍCDIO NOEVE.- La compeñís entregerá a ceda socio el certificado 

de apurteción que le correspond 

aportación se extenderán en libretines 

< Dichos certificados da 

acompañados de talonarios y 

an los mismos se hará constar la denominsción de la compañia, el 

capital g¿uscrito y el capital pardo. número y valor del 

certificado, nombre del socio prdpietario, domicilio de la 

compsñia, fecha de la escritura de constitución, notaría en que se 

otorgó. fecha y número de la inscripción en el Registro Mercantil, 

fecha y lugar de expedición. la constancias de no ser negociable, 

la firma y rúbrica del Presidente y 

cormpeñia. Los csrtificados serán reg 

libro de socios y participeciones; 

recepción se puscribirán los talon 

participaciones en esta compañía po 

AAA 

del Gerente General de le 

istrados € inscritos en el 

Y, para constancia de gu 

rios. ARTÍCUIO DIEL.- Les 

drán transferirge por acto   
entre vivos, requiriándose pare ello 1 consentimiento unánime del 

A 

capital social, que la cesión se celebre por escritura pública y 

MA AÁ =. 
se observa las pertinentes disposici 

  

tienen derecho preferente para adqui 

ETA o o o a 

prorrata de las suyas, salvo resoluci 

General de Socios. £n caso de cesión d 

el sertificado original y se extender 
. 

nes de.la Ley. Logs gocios 

tir estas participaciones a 

pn en contrario de la Junta 

participaciones se anulará 

uno nuevo. ARTÍCOLO ONCE.- 

Las participaciones de los . socios en esta Compañía - lson 
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trensmisibles por herencia, conforma % Ley. ARTÍCULO DOCE.- La 

comoeñía formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo 

menos 1quel al veinte por ciento del capital social, segregando 

anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y 

realizadas. Titulo _Ill.- Da los Socios, De «sus Deberes, 

Atribuciones y Responsabilidod.- ARTÍCOLO TRECE.- Son obligaciones 

de los socios: a) Las que señale la Ley de Compañias; b) Cumplir 

las funciones, actividades y deberes que les asignese la Junta 

General de Socios, al Gerente General y el Presidente de la 

Compañia: 0) Cumplir con las aporteciones suplementaries en 

proporción e las participaciones que tuvieren en la compañia, 

cuando y en la forma gue decida la Junta General de Socios; y d) 

Les demás que señele este Estatuto. ARTÍCOIO CATORCE.- Los socios 

de la Compañía tienen los siguientes derethos y stribuciones: a) 
-  _É EEE - E _—— 

intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta General de 

Socios, personalmente o mediante poder a un socio o extraño, ya se 

trae de poder notariá6ld o de carta poder. Se requiere de carta 

poder pars Ceda sesión, y el poder a un extraño será 

necesariamente notarial. Por cada participación el socio o su 

mandatario tendrá derecho a un voto; b) Elegir y ser elegido para 

los organismos de administración y fiscalización: e) Percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones pagedas; 

lo mismo respecto del acervo social, de producirse la liquidación: 

y, 4) Los demás derechos previstos en la Ley y este Estatuto. 

ARTÍCOLO DOINCE.- La responsebilided de los socios de le compeñie 

por las obligeciones sociales se limita únicamente al monto de sus 

eportaciones individuales a la compañia, salvo las excepciones de 

Ley. Título IN._- Del Gobiernas y De la Mninistración: ARTÍCULO
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DIECISEIS.- El gobierno y la administración de la Fompañía HA 

> á 
ejerca por medio de los siguientes lórganos: la Junta Coppel Fo 

  

sa E, 
Socios, el Presidente y el Gerente [Ceneral. Sección uno LAY 

e 

“e 
% 
2 

ATA % e 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTÍCULO DIRCIStETS.- La Junta Gs ed 

Socios es el órgano supremo de la dqompañia y está integrada por 

los socios legalmente convocados | y reunidos en el número 

euficiente para formar quórum. ARTÍCULO DIECIOCHO.- Les sesiones 

de la Junta General de Socios son ofdineriss y extraordinarias y 
A LIAááAáÁ>, 

34 reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

validz3. Podrá la Compañía calebrar besiones de la Junta General 

da >bocios en la modalidad de Junta niversal; esto es, la Junta 

     
    
    

     

  

     

   

  puede constituirse en -.cualquier tigmpo y en cuslquier lugar, 

dentro del territorio nacional pa tratar cualquier asunto, 

sizmpre que esté presente todo 1 cspital social, y los 

asistentes. quienes deberán 3uscribir el ecta bajo sanción de 

nulidad. arepten por unsnividad la] celebración de la Junta, 

entendiéndose así legselmente convocadkh y válidamente constituida. 

ARTÍCULO DIECINVEVE.- Los Juntas Ordinariss se reunirón por lo 

menos una vez al año dentro de log tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económido de la compañía y las 

extraordinariss en cuelguisr tiempo que fueren convocadas. En 

las sesiones de Junta Ganeral tento ordinarias como 

extraordinarias 38 traterán únicamente los asuntos puntualizados 

en la convocatoria, en caso contrario, las resoluciones serán 

nulss. ARTÍCDLO VEINTE.- Logs Junteds Consralas ordinarias y 
——, _—__»»>»---—__——_ . 

extraordinariss serán convotadas por el Presidente de la compañia, . EAMMNN>»21 

por escrito y personalmente a cada unp de los socios y con ocho 
o . » ns 

  

  

dias por lo menos de anticipación al poñalado por cada sesión de 

A 
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Junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y el 

orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO VEINITIWO.- El guérum pere las sasionas de Junte Coneral 

de Socios. en la primera convocstorie gerá más de la mitad del 

ctepital social, por lo menos; en sequnda convocatoria se podrá 

sesionar con el númsro de socios presentes, lo que se indicará en 

la convocatoria. La sesión no podrá continuar válidsmente sin el 

quórum establecido. ARTÍCULO VEINTIDOS.- Las resoluciones 22 

comarán por meyoria absoluta de votos del  cepitel social 

concurrante a la sesión, con las excepciones que señale este mismo 

sstetuto y Ja ley de Compañias. Los votos en blanco y las 

ehstenciones se sumecén e la meyoría. ARTÍCULO VEINTITRES.- Laz 

resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con arreglo a 

la ley y a lo que dispone este estatuto, obligarán a todos los 

socios. hayan o no concurrido a le sesión, hayan o no contribuido 

con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

ARTICITO VEINTICUATRO. Les sesiones de Junte Generel de Socios 

serán presididas por sl Presidente de la Compeñía y a su falta por 
ÁAÁAÁAAÁS 

la parsona designada en cede caso. Actusrá de Secretario el 

verente Ganiral o la persona que, en su falta, la Junta elija en 

ceda cazo. ARTÍCULO VEINTICINCO. Las actes de les sesiones de 

Junta General de Socios se llevarán a méquins, en  hojaz 
IA -=—=, 

debidamente foliadas, numeradas, escriras en el anverso y revarso, 

anulados los espacios en blanco, las que llevarán la firma del 

Presidente y del Secretario. De cada sesión de Junta se formerán 

un expediente que contendrá la copia del scte, los documentos que 

qustitiquen que la convocacrcria ha sido hecha legalmente, así 

como todos los documentos que hubiesen sido conocidos por
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la Junta. En csda caso en lo que 

expedientes se esterá a lo dispuesto 

Convrales de socios y eccionigtes. 

etribuciones privativas de 
  

Resolver sobre el aumento o disminución 

trensfomeción de la compañia, sobre 

la prórroga del plazo de duración: y 

cualquier reforma al contrato 

Nombrar al Presidente y 

remuneración y removerlos por 

y resolver sobre las cuentas, 

que presenten los administradores; 

de raparto de utilidades; e) Reso] 

fondog de reservas especiales, fac 

£) Acordar la exclusión del socio 

estaplecidaz en la Ley; q) Resol 

que no ses de 

werente General y dieter las y 

buena marcha de la compañía; h) 

obílgatorio los casos de duda 

disposiciones del estatuto y sd 

cagan la vida soc181; i) Acordar le vel 

inmuebles de la compañía; 1) Aprob 

compenia; K) Aprobar el presupuesto de 

cresción o supresión de sucursales, 

oficinas de la compañia; 11) Fijar 

Los LILA 

la Junta General de Socios: 

constiltutivo y 

al Gerente 

caugas 

baterbos, 

1d) 

ver 

que 

mo 
F 

E 
3 E 

al Reglamento 2000 A, 

VEINTISETS.- eg 

a) 

de capital, fusión Uy 

la disolución anticipada. 

. En peneral, resolver gobre 

al estatuto; hb) 

General, señalándose su 

justificadas; c) Conocer 

informes e inventarios 

Resolver sobre la forma 

ver sobre la formación de 

hdtativos O extesordinarios; 

de acuerdo con las causas 

sobre cualquier asunto 

la competencia privativa del Presidente o del 

didas conducentes | la 

Intgrpreter con el carácter de 

se presenten sobra las 

bre las convenciones que 

hta O gravamen de los bienes 

sr los reglamentos de la 

la compañia; 1) Resolver la 

gencias, representaciones y 

la clase cg- monto de las 
«woo. 

' 

cauciones que tengan que rendir: los O que Imabejen bienes y 
¿ 

e valores de la compañia; m) Las d és que señple?, la. Ley. ¿de 
04 

  
  

¿ya de Rel, o 

En, 
se refiere a las eh el 

pa 

a 
a 
E a 2
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Compeñias y esta  astetuto. ARTÍCULO — VEINTISIETE.- Las 

resoluciones de la Junta General de Socios son obligatorias desde 

2l momento «que son tomadas válidamente. Sección dos: DEL 

ORESTDESTE .- ARTÍCULO VEINTIOCRO.- El Presiderte será nowbrado 
YAA A A A AAA] AX 

por la Junta General de Socios para un periodo de dos años, 
PA 

pualeneo ser 1ndefinidemente reelegido. Fuede ser socio oO no. 

ARTÍCULO VEINIINCEVE.- Son deberes y etribuciones del Presidente 

de la compañia: a) Vigiler la mercha gensrel de la compañía y el 

desempeño de lez funciones de los servidores de la misma, 

intormar de estos particulares sa la Junta General de Socios; b) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Socios y 

suscribir las Actas; 0) Velar por el cumplimiento de los objetivos 

de la compañia y por la aplicación de las políticas de le entidad; 

Y, ps Firmar el nombremianto del Gerente Ceneral y conferir 

certiticaciones sobre el mismo; f) Actuar conjuntamente con el 

Gerente General en la toma de decisiones trascendentes de la 

empresa, combo inversiones, adquisiciones y negocios que superen la 

cuantía que señale a Junta General de Socios; q) Designar a los 

empieados de la compañía conjuntamente con el Gerente General; h) 

Las demás que señale la ley de compañias, el estatuto y 

reglamento de la compañia, y la 

el 

Junta General de Socios. 

Sección tremz DEL GERENTE  CEMERAL  ARTÍCOLO  TPEINTA.- 

Gerente Ceneral será nombrado 
nn q _——————— 

por 

El 

la Junta General de Socios 

y durará dos años en su cargo pudiendo ser reelegido 
€IAAAXMId¿d¿7> 

forma ind=finida, puede sor socio 

UNO.- Son deberes y atribuciones 

la. compeñía: a) Representar 

én 

o no. ARTÍCULO TREINTA Y 

del Gerente General 

legalmente 8 la compañía, 

de 

en 

  

forma judicisl y extra judicial; b) Conducir la gestión da loz
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negocios sociales y la marcha administrative de la compañia, 

a 
Dirigir la gestión económico finenciera de la compo ARS 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en.marcha y A 

actividades de la compañia; e) Reslider pagos por concepto da 

gastos administrativos de la compañiad ) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin necesidad| de firma conjunta con el 

Presidente hasta la cuentía que fije 1b Junta General. de Socios; 

qa) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; h) Insfribir su nombramiento con 

la: rezon de su sceptación en el Registrp Mercantil; 1) Llevar los   
libros de actas y expedientes de cada sesión de Junta; j) Manejar 

las cuentas bancarias de la compañía spgún sus atribuciones; k) 

Prezentar a la. Junta Ceneral de Socios fun: informe, el balance de 

la cuenta de pérdidas y ganancias, [así como la fórmula de   
distribución de beneficios según la Ley, dentro de los setenta 

días siguientes al cierre del ejercicid económico: 1) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; 11) 

Designar a los emplesdos de la compañía conjuntamente con el 

Presidenta; m) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsepilidades que establece la Ley, fel presente estatuto, los 

reglamentos de le compañía y los que señale la Junta General de 

Socios. Título V.- De le Fiscelizeción ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- 

La Junta Genersl de Socios podrá contrathe la asesoría contable o 

auditoría de cualquier persona netural 6 juridica especializada, 

observando las disposiciones legales [sobre -esta nmeteria, en 

cualquier tiempo. En lo que se refiereja auditoria externa, se 

estara a lo que dispone la Ley. Título |VI.- De la Disolución y 

Liquidación: ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- Lal disolución y liquideción 

  
  

> 
>
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de la compañía se reqle por las disposiciones parmenentes de la 

Ley: de Compañias, especialmente por lo establecido en la sección 

XII de esta Ley, así como por el Reglamento sobre disolución y 

liquadeción de compañías y por” lo previsto en el presente 

estecuto. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- Mau ze disolverá la compañía 

por muerte, intardicción o quiebre de uno o més de sus socios. 

CUARTA: APORTES.- el capital con el que se eonstituye la compañia 

ha s.do suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma: 

     
  
   
   

   

  

        

  

200 
00 

505 
50% 
100 

$200 
00 

   

$ 

£l pago del capital suscrito consta de la papeleta de depósito en 

la cuenta de integración de capital abierta a nombre de la 

compania en «el Banco de Loja, la misma que se agrega a esta 

ascritura como documento habilitante. DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Los contratantes acuerdán autorizar al doctor Antonio José Paña 

rtaguachi para que a su nombre solicite al Superintendente o a 3u 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted, señor notario, se dignará 

eñadir las correspondientes cléusulas de estilo. Doctor Antonio 

Peña Yaguachi ABOGADO Matricula numero mil trescientos noventa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7467698 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OCHOA MARQUEZ DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/11/2012 10:08:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA Y CONSULTORA HERDAOM CIA. LTDA] 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/ 2/2012 

IMPRIMIR 
oa ae Registro Y , 

A , 
3 

FR 

o, a ; $ 
Merca ae 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA| 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PRO! 

  EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EDAD INTELECTUAL (I£PI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA] LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA D£ UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMEN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOM 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION [] 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. | 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CON 

MA UPERINTENDEN 
$ 7. DE COMPAÑÍ 
—> INTENDENCIA DÍ 

  

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

RES 

TA 
S 

  

URÍDICO. 

SIGUIENTES. 

Lo. : 

C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
E 365 DÍAS 

 



y de RGÍStrO q, . BANCO DE LOJA A, 
7 SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO F El % 

ECONOMISTA ANGEL|RIOFRÍO CAN , 
a, $ a 
Mercams 30 

GERENTE FINANCIERO - ADMINISTRATIVO 

  

CERTIFICA   
Que la compañía “CONSTRUCTORA Y CONSULTORA 
sealizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a 

día 05 de diciembre de 2012, por un valor de CUATROCIE; 
UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $400.00) de acuerdo 

¡JAOM CIA. LTDA.” en formación, 
nombre en esta Entidad Financiera, el 

DÓLARES DE LOS ESTADOS 
siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

Sr. Angel David Ochoa Márquez $ 200.00 
Ing. Luis Gonzalo Ochoa Terán $ 200.00 

$ __ 400.00     
  

Loja, 05 de diciembre de 2012 
> 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA   

  

Elaborado por: Culene Feljón 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) 
Casilla 11 - 01 - 300 
Loja - Ecuador 

PBX: (593) (07) 2571 682 

Fax: (593) (07) 2573 019 

www.bancodeloja.fin.ec  
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C.A.L. Hasta aquí la minuta que cuela elevada a la calidad 

escritura pública y que los comparecientes la acepten en 

totalidad.- Formalizado el presente [instrumento público, yo 

Notario lo lei integramente a los |pomparecientes, quienes 

Do
 

a 

Su 

el 

ratifican en todo lo expuestos y para [constancia firman en unidad 

de acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: Angel David Ochoa 

Marquez Luis Gonzalo Ochoa Teran.- El Notario doctor Galo Castro 

Muñoz .- 

   
    Se otorgó ante wi/ en fe de ello 

      que la sello, siquo 

gu celebración.- 

  
nfiero esta PRIMERA COBIA 

firmo en la ciudad|de Loja, el mismo día de 

Doctor Galo Castro Muñoz, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA.- 

   
   

00 FE.- Que can ¡unha d 

Doctora Cristina Guerrepd DE COMPAÑÍA DE LO.Ja, 
resoludon núnero S2 PIC.L.12 448 la fedora] histo de diciembre del dos mil 

miente por la dispueso por te señora 
en su 
done, 

procedo a semñar razór de esta resolución mediahte la cual se aprueba la constitución 

    

   

     

1 
A 
3 o AS 
AA 

  

RA HERODACH CIALTDA la misma 

de Reristio La 

an mo



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No, SC.DIC.L.12,448, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es CONSTRUCTORA Y CONSULTORA HERDAOM CIA. LTDA., 

celebrada en la Notaria Quinta del cantón Loja, con fecha 05 de diciembre del 2012, en el 

REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 285, y anotado en el 

repertorio con el No. 3509, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 07 de 

diciembre del 201    
Loja, 19 de dicióm 12 

¿3 06 PI Eo 
me , 

Pon 
Dr, e o Muñoz En E 

E Ad
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2012.256 

Denominación: CONSTRUCTORA Y CONSULTORA HERDAOM CIA. LTDA. 

Ponsttución: | pato 
6 omicilio: 

aa Aumento esmento de | Prómoga | e ión 
esmento de | pital D A 

E onalidación: 
Notario: Quinto fa a 

    
  

  

      

   
    

       
    

  

        

  

    
   

    

[Fecha de Constitución: 0S/Diciembre/2012 | de Constitución: 05/Diciembre/2012 Notario: Quinto | 

Domicilio: LOJ LOJA provincia LOJA o a OA ol e Capital: 400 

ANTONIO PENA 

br Aprobación con:__[ [Negativa _____] 

Loja, 07/Diciembre/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Juridica de Compañías, emite infprme favorable para la aprobación de la 
constitución de CONSTRUCTORA Y CONSULTORA HERDAOM CIA, LTDA. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 05/Diciembre/2012 . 

RS SurE 
DS DE COMPAÑÍAS 

UNIDAD JURIDICA 

Atentamente,     
   

    
Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2012,225 
VSB/ 

  

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/1B0AB0780E01052505257ACD0056B9E... 07/12/2012  



OFICIO No. SC.DIC.L.12. 

Loja, =Y 001 70 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Cludad 

De mi consideración: 

  

Página 1 de 1 

mn: SUPBRINTES 
De COMPAÑÍAS 

  
Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA Y CONSULTORA HERDAOM 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales prevlos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  "de | SUPERINTENDENCIA 

¿22 DE COMPAÑÍAS 2 INTENDENCIA DE LOJA 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/259903294120b62205257acd0056ba1b7Edit... 07/12/2012  


